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D E L A P R O V I N C I A D E M A 
' Depósito Legal. M. 21958 V 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamenteque. ios señores Alcaldes y Secreta

rios reciban este BotEtÍN, dispondrán que se deje ún 
ijemplar en el sitio de costumbre, donde. permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : '.' ' • ' 
Calle del Dr. Esquerdo, TJ.6 (Hospital de.San Juan de 
OÍOS).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle

es, 556425:.—Apartado 937.—Horas de oficina: D e 
ocho y m e d i a d é la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y'mediaba apa; y media.. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 

Para Madrid. —̂ Trionestre, 6 0 pesetas; semestre, 120« 

y un año, 240. ' • ' [ ' • • • • ' • ' _ 
Fuera de Madrid.—• Trimestre, 7 5 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra 

cióri del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46, (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente r por

 m

e d i o de carra a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho peaetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aEiífl,Eí¡&¡ 
Los anunciantes vienen obligado» al pago del impüesjo ¿tí ' 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
1 Número atrasado ; 2,00 peseM? 

GOBIERNO CIVIJL 
Secretaría general.—Sección i.*.' 

. C I R C U L A R .•', 

A c o n t i n u a c i ó n se publica la resólu , 
cióncircular de la Dirección General de! 
Administración L o c a l sobre normas co

ordinadoras de las Ordenanzas múnici., 
pales con la reciente legislación de S u 

permercados, que dice a s í : 
«E.Ncmo. S r . : L a s características téc

nicas de los Autoservicios dé alimenta

ción, def inidos como t a l e s ' p o r la Comi

saria General d e ' Abastecimientos y 
Transportes , permiten la ventja^simultá

nea de toda clase de productos alimen

ticios c o n las debidas "garant ías de sa

lubridad e higiene para los consumido

res, merced a la aplicación de moder

nos s i s t e m a s frigoríficos y de prepara

ción previa . . L a s O r d e n a n z a s ' municipa.. 
les de diversos Ayuntamientos señalan 
la prohibición de expender en los mer

cados determinados alimentos, como la 
carne y, el pan, simultáneamente con 
otros artículos también de alimentación, 
debido sin duda a la falta de g a r a n t í a 

técnica que podía producir en dicha venlav 
simultánea él peligro que actualmente . 
existe de contaminaciones cuando no se 
ha r e a l i z a d o el sistema del trío ta l y 
como tienen previstos los Supermerca

' dos; pero lo cierto es que, al aplicar, a 
nuestro país dichas circunstancias, se h a 
producido una colisión de normas é n t r e 

las c i t a d a s .Ordenanzas municipales y l a 
Orden ministerial. de 7 de octubre ü e 
1958, recogida en el ((Boletín Oficial» nu

mero 248, de fecha 1 6 del mismo m e s , 
y año, e n la que,: de manera concreta, 
se definen «los Autoservicios de produc

tos alimenticios de todas clases», y c o m o 
quiera 'que/dicha contradicción obedece, 
a un cambio técnico en la venta de ali ' 
mentos, y, por otra parte, las directri

ces coordinadas de los Ministerios cté 
Comercio, Hacienda y el propio de. Go

bernación, a través dé la Dirección Ge

neral de Sanidad, definen perfectamente v 
los Supermercados como centros comer

ciales de venta en los que lécnicamente 
es posible la venta simultánea de .toda 
clase de alimentos, e incluso dé otros 
articules para el h o g a r , .parece' aconseja* 
ble que por esta Dirección General se 
disponga que lo.s referidos Ayuntamien

tos modifiquen dichas (Ordenanzas, en) 
•virtud de l a s  razones expuestas , p a r a 

el desarrollo de los Supermercados, 
no encuentre resistencia, alguna qué des

naturalice los fines que el Gobierno tra

to de cumplir con ellos. E n áu virtudy 
' deberá y . E. publicar esta resolución en 

el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de su 
marido, sin perjuicio de hacerlo saber de 
modo .directo' a los Ayuntamientos de la 
misma qué sd encuentren en las circuns

tancias aludidas, a fin de que procedan 
sin demora a efectuar la reforma de la 
Ordenanza correspondiente, mediante; los 
trámites que determinan los artículos 
1 0 8  y siguientes de la ley de Régimen;: 
Local , entre los que es preceptiva la in

tervención de V . E. , y advirtiendo que 
tal . modificación no entrañará que sea 
concedida con carácter general la v e n t a 
simultánea de todos los artículos de ali

mentación, sino solamente en los Auto

servicios t v que aparezcan autorizados 
como.ta les por el Organismo competen

te, que hoy és la Comisaria General, dé 
Abastecimientos y . Transportes, . : s e g ú n 
un reciente Decreto del Ministerio de la 
Gobernación». 

L o que sé hace público én esté perió

dico oficial p a r a conocimiento de l o s . 
Ayuntamientos de esta provincia intere

sados,, y a fin de qué por los mismos se 
dé exacto cumplimiento a lo 'que se dis

pone en. Ja presente. Circuláis 

Madrid, 2 de septiembre" de 1 9 5 9 . — ? E T 
Gobernador •Civil, interinó, Mariano! 
Ossorio Arévalo, Marqués de la V a l 

davia. . •• 
(G. C .  3 . 4 2 5 ) ( 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaria.—Sección de Personal 

L I S T A D E A S P I R A N T E S A D M I T I 

D O S A L A O P O S I C I Ó N P A R A P R O 

V E E R V E I N T I C I N C O P L A Z A S D E 
M É D I C O S . D E L A B E N E F I C E N C I A 
P R O V I N C I A L D E M A D R I D ( C I R U 

G Í A G E N E R A L Y E S P E C I A L I D A D E S 
\ . . . \ Q U I R Ú R G I C A S ) . 

Aspirantes admitidos como acogidos a la 
; Ley de'17 de julio de 1947 

C U P O D E E X C O M B A T I E N T E S 

M a c e i r a ' V i d á n , don Antonio¡ 
Sánchez T o r o , don Mariano. 
V a q u e r o Ibáñez,^ don Antonio. 

A S P I R A N T E S A D M I T I D O S A L 
\ , T U R N O L I B R E .  ' 

Alberca Cordero, don Fernando. 
Almansa Pastor , don Á n g e l . 
Alonso de V e l a s c o , don Alvaro Luis . 
Alvarez G a r c ' a > don Antonio. 

, Angototi de Cárdenas , don Ignacio . 
AntónPácheeo García, don Luis . 
Asensió R e y , don. Á n g e l . 
Atienza O r t e g a , don Braulio. 
A y c a r í Benzo, don Enrique; 
Ballesteros Galán, don Emilio A* ' 
Baraüobre Martínez, don Andrés. 
Barbero Rodríguez , don Carlos. 
Barreiro Alvarez , don Francisco. 

' B a r r o s Malvar , don José Luis . 
Bernábéu dé las Morenas , don Rafael.» 

Boldo García, don Enrique. . . . 
.Botella Martínez, don José Manuel . 

Boixados Seryat , dop José }Ramón. 
Bravo Zabalgbit ia , don Gonzalo. •'. 
Calvo Morales, don José Luis . 
Camacho Lozano, don A l f o n s o . " ."*' 
Casado R a m o s , don Víctor . 
Cifuente L a n g a , don Sant iago; 
Clement Casado, don Francisco. 
Corte Pérez, don Vicente . 
D e la Cruz C a r o , don Felipe. ' 
Dehesa García de V i e d m a , don' Gon

zalo. 
Delgado Pérez , don Teodoro. 
Die y Goyanes, don Alfredo'. 
Diez Y á n g u a s , don Juan. , 
D o r r e g o González,, don Alberto. •••••

Élizalde Láinez, don Evelfe de. 
E l s o Quílez, dón_Eúsebio. • 
Encinas Manso, don Felicísimo. 

.Escudero Solano, don Pedro Benito. 
Esteban M ú g i c a , don Bernardo. 
Feijóo Fernández,; dqn Claudio. . 
Ferrandis Flores , don Ramón. 
Ferrer R o d a , don Juan. ' 
Fida lgo Díaz , don Jaime. 
Francino Grau," don José. 
Fuente Súárez,. don Luis . 
Gallego Tejedor, don Mateo. 
García García , d ° n Rafael . 
García M o n g e , don Ernesto. 
García dé la Torre , dor^,Máximo. 
García Y a n e s s don Antonio. 
GarridóLestache y Cabrera, don Juan. 
G ó m e z C a b e z a s , don Pedro. 
Gómez 'Fernández, don Pedro. 
Gómez Torre , don Rafael . '• 
González Párantó, don Pedro. 
Granado de la Fuente , don Agust ín . . 
Hérráiz Martínez,don Nicolás. 
Herrero Albifiana, don Ricardo. 
Hidalgo Huerta, don Manuel. 
Hontanilla Cendrero, don Bernardo. \ 
Jiménez G a n , don Miguel . 
Láborda Sanz, don j u á n . 
L a g u n a Sorrosal , don Salvador. 
Láín González, don Alvaro. • 
Lámas C i e g o , don Eduardo. 
Lázaro Verdier , don Francisco. 
Lis T e j e d o r , don Jóse María de. 
L ó p e z Astray , don Manuel María. 
López , Fernández, don Alvaro 
López León, don Juan.  ,. 
L u n a y Ximénez de \ Encimó, don Juan 

Pedro de. 
Mallagray C a s a s , don Santos. 
Marín Lulo, don Alejandro. 
Martín Muñoz, don Anastasio. 
Martín Sanz, don Luis , ' 
MartmézPiñeiró Caramés, clon José A n 

tonio. 
Martínez Vidal , don Antonio. 
•Massptti Littél , don Á n g e l Luis . 
Mateas Real , don José; 
Mezquita Arroniz, don Luis . 
Mil.lán Hernández , don José. 
Miralles de los Santos , don Ricardo. 
Monereo González,.don. Julio. 
MorenoGonzález , don Carlos. ' 

Muñiz González, don Julio. • 
Muñoz Pato , don Felipe. 
Olalla T a b a r , don Alejandro. • " 
Oñate Gil, don Juan Manuel. . v 

Ortiz González, don José María. '.',;"..• 
Feraita Peraita, don Pablov ."''•..'• 
Pérez Coutiño, don Amalio,. 
Pérez Griffo, don Antonio. 
PérezHickman Martín, don José María . 
Pérez Ruiz, don José., 
Portillo Fernández, don Luis del. 
Queipo de Llano Giménez, don Enrique

Rábano N a v a s , don A l b e r t o . • 
Requena Rahola , dqn José.

Río C a b a n a s , <íon José Luis del. ; 
Rodríguez Anchuelo, don Mariano. 
Rodríguez Lbzano,;.don Francisco. 
Ruiz de Galarreta y ' Mócoroa, don Al

berto. , 
Sacristán Alonso,..don Teodoro. • 
Sáeijz Fernández, don José Luis. 
Saldaña Debesa, don Regino. 
Salvan Martí , don Juan. 
Sanches Peña, don Ulpiano. , •• 
San Martín Casamada, don Antonio. 
Santo T o m á s Cobos , don Elíseo. 
Sendino García, don Eustaquio. 
Soleto Sáez , don Emilio. 1 v 

Soriano Garcés, don Basilio Ramón. 
T a m a r g o Menéndez, don Tomás. . 
Torregros,a Sanjuán, .don Manuel . 

Trincado Dopereiro, don P a b l o . 
Urquiza Villanueva, don P e d r o . 
Valero Castejón, don Agustín,.

Vaquero González, don Francisco. 
V á z q u e z A r a g ó n , don Saúl. 
V á z q u e z Rodríguez, don Francisco. 
V e g a Alvarez , don Ricardo. 
Velilla Crespo, don,Manuel . . 
Vicente Salvador, don Fernando. . 
V i d a l ÁlonsoLlanes, don Manuel. 
Vidal Vidal , don Rafael . 
Zaforas Marco, don Marino. 
Zuazo de León, don Carlos. 

Madrid, 1 de septiembre d e , . 1 9 5 9 . — E l 
Secretario accidental, Juan Luis de Si

mó» Tobalina. 
" \ ( G .  ^ S 5 ) , 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

El excelentísimo S e ñ o r Presidente «leí, 
la Corporación, en su decreto de f e c h a , 
20 de julio de 1 9 5 9 , ha acordado con

vocar subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones qué se encuentran de m a 

nifiesto en l a , S e c c i ó n y Negociado arri

ba indicados,' durante las horas de diez 
a doce, en días laborables, la . ejecución 
d é l a s obras de reparación de la expla

nación y; firme • del camino vecinal qu< 
y a desde Lozoyuela a N a v a s d e Bui 
t r a g o . 

Servirá de tipo para la S u b a s t a la .can 
t f d a d de 1 9 0 . 7 6 8 , 9 0 pesetas, importe 
que asciende el presupuesto formulac¡« 
para cuyo abono se ha aprobado créai! 
suficiente en el concepto núm., 3 7 0 d 
.vigente Presupuesto de Gastos d.e la Ce 



^oración; la s u b a s t a . se verificará, de 
ícuerdo con lo dispuesto eti el artícu

,o 3 4 'del Reglamento de, 9 dé .enero de 
1953, a los once días hábiles, a partir 
del siguiente, • Cambien hábil, de la pu ' 
b l i c a c i ó n d e l presente anuncio en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, en el P a 

lacio d e e s t a Corporación, bajo la pre

sidencia del que lo es de la misma o. del 
señor Diputado provincial en quien dele

g u e y con asistencia del señor Secreta

rio de la entidad, que dará fe . 
Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del Estado 
de 6 p e s e t a s y reintegro equivalente en 
timbres provinciales., acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber coñsri

• túído, en la Caja de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de 
4 . 7 6 9 , 2 2 pesetas, en concepto de garan

tía provisional, en metálico, efectos pú

blicos, Cédulas de Crédito Local o cré

ditos reconocidos y liquidado? por esta 
Corporación, de conformidad con lo pre

venido e n e l artículo 7 5 del indicado Re

glamento de Contratación. Asimismo se 
acompañará a las proposiciones uña de

claración en la que el licitador afirme,; 
bajo su responsabilidad, no hallarse com

prendido en ninguno de los, casos de in

capacidad o incompatibilidad señalados 
por los a r t í c u l o s ^ . 0 y 5.0 del Regla

mento de Contratación. 
E l licitador que después de constituí

do el depósito provisional rio formulare 
proposición o la formulare nula,' se.tñ 
tenderá que renuncia, en favor de la B e 

neficencia Provincial , a la cantidad quei 
represente el 2 0 por 1 0 0 del depos i to ' 
C o n s t i t u i d o . ; ; 

El l i c i t a d o r que resulte . adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía a í 
5 por i o o  d e l importe de la adjudicación. 

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi

cación dé este anuncio y terminará el 
día anterior ál de la subasta, durante

las horas de diez, a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin

cial se efectuaián durante el mismo pla

zo, admitiéndose proposiciones en , las 
Oficinas Centrales de esta Diputación 
Provincial . ; ' 

L a s proposiciones y* resguardos de* 
fianzas provisionales y definitivas d&ke-

" rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadpres podrán presentarse por 
sí; o por o t r a persona o Sociedad, con 
p o d e r , e n estos últimos casos , bastan

teado por el Secretario de la Corpora

ción. 
E l plazo de, ejecución de las obras es 

el de cinco meses, y los pap;os se ve i i 

ficarán por medio de certif icadones men

s u a l e s expedidas por los Servicios técni

cos .correspondientes. 
N o se precisa para l a 'va l idez del con

trato derivado de estas actuaciones auto

rizaciónsuperior a lguna. 

de

D o n 

Modelo de proposición 

. . . . . . que habita en ....... calle 
,núm , enterado d d anun

• "ció publicado en él «Boletín Oficial del 
i Estado» y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, con fechas . . . . . . y y de las 
demás condiciones que se . exigen para 

' t o m a r parte en . . . . . . de ... . . , se com

promete a tornar a su cargo las. trien

d o n a d a s .'obras, con estricta sujeción á 
• ' l a s condiciones fijadas, en la cantidad 

de . . . . . . pesetas; igualmente se compro

mete a abonar a. los obreros la "remune

ración por jornada legal, y horas extta

ordinarias, que no será inferior a los ti

pos ^que se abonen en la localidad ".don

de las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para • ello 
c o m p e t e n t e s . — ( F i r m a del; proponente.) 

Madrid, i . * . d e septiembre de 1 9 5 9 . — * 
E l Secretario, Sinesio Martínez y Fer

 riándezYáñez. 
' . ." ( o . — 4 0 . 4 0 6 ) 

E l excelentísimo, ^eñor Presidente de 
' l a Corporación, en su decreto de fecha 

2 0 de julio de 1 9 5 9 , ha acordado con

vocar, subasta, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se encuentran de ma

nifiesto en la Sección y ' N e g o c i a d o arri

b a indicados, durante las horas de diez 
a doce, en días laborables, la ejecución 

de las obras .de reparación ordinaria dé 
los kilómetros 1 4 , 1 5 y 1 6 de la carre
tera de Áranjuez a Brea . 

Servirá de tipo para la subasta la Can

t idad ' de 4 I 5  7 5 4 : pesetas , importé á 
que asciende el presupuesto/formulado, 
para cuyo abono se, ha aprobado crédito, 
suficiente en el concepto núm. 3 7 b del 
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor

poración ; k subasta se verificará,, de 
acuerdo con lo. dispuesto en el articu

lo 3 4 d d /Reglamento de 9 dé enero de 
^ S S I a los once días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil , dé la pu

blicación del presente anuncio en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, en el "Pa

lacio de esta" C o r p o r a c i ó n , . b a j o : l a pre

sidencia del que lo és dela misma o 'de l 
señor Diputado provincial en quiendele

g u e y con asistencia del señor Secreta

| rio de. la entidad, que dará fe . 

Las prqposiciones s e presentarán ex

tendidas en papel t imbrado del E s t a d o ' 
de 6 pesetas y reintegro equivalente en 
timares provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo d e haber consti

tuido, en la Caja de Depósitos b en l a 
de esta Corporación,, l a cantidad de> 
1 0 . 3 9 4 , 8 5 pesetas, en concepto de.garan

tía provisional , ,en metál ico, efectos pú

blicos, Céduias de Crédito L o c a l o cré

ditos reconocidos y l iquidados por esta 
Corporación, de conformidad con ló pre

venido en el artículo 7 5 del indicado R e 

glamento de Contratación. Asimismo , se ' 
acompañará a las proposiciones una de

claración en la que el licitador afirnié, 
bajo su responsabilidad,, no hallarse com

prendido en ninguno de los casos dein

capacidad o incompatibilidad señálanos 
por los artículos 4.'° y 5 . 0 del Regla

mento de Contratación. 

E l licitador que después de constitui

do el depósito provisional no formulare 
proposición .0 la formulare nula, s e {.117 
tenderá que renuncia, en favor de la B e 

neficencia Provincial , a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. \ 

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación. 

El plazo dé presentación de pl iegos 
comenzará al día siguiente, dé la publi

cación d,e este anuncio y terminará el. 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez á doce, y los depósitos 
que se constituyan en ia Caja Provin , 
cial se efectuarán durante el mismo pla

zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Céntrale^ de esta Diputación 
Provincial. 

Las proposiciones y resguardos d é 
fianzas provisionales y definitivas debe

rán proveerse de los correspondientes 
timbres .provinciales.. .,' 

Los licitadóres podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últirnos c a s o s , bastan

teado por el Secretarle d e ia Corp.ora j 
ción.. •   . '' 

El plazo deejecudón, de ias obras es ! 
el de ocho meses, y los pagos se veri

ficarán ppr medio de certificaciones rnen

suales expedidas por los Servicios técni

cos correspondientes. 
N o sé precisa para la validez del con

trato derivado de estás .actuaciones auto

rización superior alguna. ~V 

Modelo de ^proposición . 

Don . , qué\habita éh . . . . V , ó<ílíe¡ 
de , núm. \ 'v^.t enterado dei anuii; 
ciq publicado en él «Boletín Oficial del 
Estado» y B O I ^ Í Í N OFICIAL de la pro

vincia, don fechas . . . . . . y . ' . . . . , y de las 
demás condiciones' que se exigen para 
ornar parte en .. de , . s e C O I Í Í -

promete a tomar a su c a r g j las men

cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, s en la cantidad 
de p e s e t a s ; igualmente se compro

mete a abonar a los. Obreros la remune

ración p o r ' j o r n a d a legal y horas extra

ordinarias, que no será inferior a los ti " 
pos qué se abonen en • la localidad, don

de, las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
c o m p e t e n t e s . — ( F i r m a del proponente.) 

Madrid, i . ° de septiembre de 1 9 5 9 . — » 
EL Secretario, Sinesio Martínez y F e r 

nándezYáñez. 
' . : ( O . — 4 0 . 4 0 7 ) 

; Ayuírtamieiifo de Madrid 
Secretaría.—Servicio de Acopios 

: D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu

lo 88 del Reglamento ' de Contratac ión

de. las Corporaciones L o c a l e s y s e advier

te que durante eL plazo; de quince días,, 
contados a partir de la, fecha dé inser

ción de este anuncio en él BOLETÍN 1 O F I 

CIAL de la provincia, pueden formularse 
reclamaciones' por quienes se _ consideren 
tener derechos exigibles en relación al 
contrato garantizado por la firma indus

trial «Fábrica Española dé Confeccio

nes, S. L.» , adjudicátaria de la confec

c ión, de 2 . 3 5 0 uniformes de pana para 
el personal del Servicio de Limpiezas , 
como resultado del ' concurso público ce

lebrado al efecto, segú.n acuerdo de l a ' 
excelentísima Comisión. Municipal Per

manente de fecha 3 0 de julio de 1958, . 
cuyo contratista teñe solicitada la devo

lución de la fianza definitiva qué consti

tuyó para responder.def cumplimiento de 
su compromiso. ; . ' 

Madrid, 2 de septiembre de 1959.^—El 
Secretario general , P . D . , el Oficial M a 

yor sustituto,. Alfredo García Menéndez. 
( O . — 4 0 . 4 2 1 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DÉ I S A B E L II 
S U B A S T A para la ejecución de las obras 

comprendidas en los • Proyectos de ad

quisición e instalación de tuberías de 
hierro fundido de enchufe y cordón en 
las calles dé Juan José Martínez, con 
vuelta a Andrés, Jordán ; Arroyo, con 

 vuelta a B a r a c a l d o ; A r a v a c a , B u r g o s , 
Quedada,Camino Viejo de .Leganés; 

! Vicente Camarón y Los, Molinos, apro

bada por la Comisión delegada del 
Consejo ,de Administración en sus se

. siones de ~io¡ 1 8 y 2á de junio y 3 de 
julio de 1 9 5 9 . : '•"•• _ " ; 

Conforme, a lo acordado por el Con

sejo de Administración del Canal de Isa

bel I í , previa autorización del Ministe

rio de Obras Públicas a la D e l e g a d ón; 
del Gobierno en. el .mismo, saca a subas

ta, la ejecución de las obras comprendi

das en los Proyectos de adquisición e 
instalación, de. tuberías dé hierro fundir 
do de enchufe y cordón en las calles dé 
Juan José Martínez, con vuelta a A n 

,drés Jordán; Arroyo, con vael ta 'a^ B a 

racaldo; Aráyaca , . B u r g o s , Quesada, 
Camino Vie jo de Leganés, Vicente C a 

marón .y Los. Molinos. . '•, ' : '•• 

É l presupuesto dé las obras es dé dos

cientas cuarenta y cuatro •mil seiscientas 
noventa • y ocho ..pesetas con setenta y 
cuatrocéntimos (244.698,74V , ' \ 

, La fianza provisional para: tomar par

té; en esta subasta s e r á , de cuatro mili 
ochocientas noventa y tres pesetas con 
ndventa' y siete céntimos ( 4 . 8 9 3 , 9 7 ) , a j 
•'depositar' e n la CajaPagadur ía del C a 

nal durante los .días hábiles deí plazo 
d e presentación dé proposidonès y ho

ras de diez ( í o ) a doce ( 1 2 ) . 
L a s proposiciones se admitirán en la. 

Secretaría general del C a n a l ' de Isa

bel I I , calle de Joaquín García Могат 
:'to, . núm.,1.274 Madrid, de diez ( 1 0 ) a. 
trece ( 1 3 ) horas, en los días, laborables 
h a s t a aquel en que se 'cumplan los diez 
( 1 0 ) días hábiles, contados a partir del 
siguiente "Hábil al de la publicación d e 
éste anuncio en el «Boletín Oficial del 
E s t a d o » . ' . ' ' ' ; ' . 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, yun

que fuera certificado. Así como" las qué 
nose ajusten ;a las condiciones de la su

basta . ..' ; _ •. • ' Л 
L a documentación correspondiente a 

la subasta de que se trata estará de ma

'nifiesto todos los días. laborables, en ho

ras deoficina, durante' dicho plazo, erj 
la \ Secretaría de  la Dirección faculta' 
t iva del Canal . ( 

. L a ' s u b a s t a se .verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del. C a n a l de Isa

bel I I , al s iguiente.día hábil al del tér

mino del plazo de, admisión de propo

siciones y a las diez ( í q ) ñ o r a s . ' 

Madrid, , 2 7 de agosto de i 9 5 9 r  . i > o r 

el D e l e g a d o ( F i r m a d o ) . 

• Modeló dé proposición 
• D o n vecino de provincia 

de; según documento de .identidad 
expedido en . . . . . d e , . . . . . . ; o car

n e t de . contratista de 'domiciliado 
en calle de núm. . . . „ . f y e n . 
nombre propio o representación de 
enterado' del anuncio publicado en ¿í 
«Boletín Oficial del Estado» del día ..... 
de. . . . . . . de 1 9 5 9 , y de las condiciones 

[. que' han de r e g i r para la adjudicación, 
por subasta pública, de la ejecución de¡ 
.las obras a que se refiere el m i s m o , co

rrespondientes a la adquisición e insta

lación de tuberías de hierro fundido da 
enchufé y cordón en las. calles de Juaii 
José Martínez, con vuelta a Andrés Jor

dán;; A r r o y o , con vuelta a Baracaíúo; 
A r a v a c á , B u r g o s , Quesada, C a m i n o Vie

jode ' Leganés, Vicente C a ramón y Los 
k Molinos, se , compromete a e j e c u t a r 1 «i
1 chas obras por la cantidad de pe

setas (aquí, lisa y llanamente, la canti

dad, en letra y número) y en el plazo 
de de acuerdo con el pl iego de 
condiciones generales y. particulares del 
concurso, y a cumplir, por a c e p t a r , Íes. 
condiciones facultat ivas y g e n e r a l e s y 
particulares ,y económicas ,1 y las dispo

siciones v i g e n t e s que se dicten por la 
Superioridad >que puedan afectar a di

chas obras y al abonó de las remunera

ciones .mínimas/que, de acuerdo con la 
Legislación' Social vigente , deben perci

bir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen den 
tro de los límites legales los o b r e r o s de 
c a d a oficio • y categoría de los que ha

y a n de ser empleados en las obras. 
. ( F e c h a y firma del proponente.) 

; ( G . C — 3 . 4 1 1 ) ( o . — 4 0 . 4 1 1 ) 

Dirección GénWàl de Ferroca= 
rriles, Tranvías y Transportes 

por^Carretera 
Sección de Concesión y Construcción 

Anunciando la celebración del concurso. 
para la ejecución de las obras del Pro

, yecto de superestructura del ramal de 
enlace entre la estación de Moneada 
(linea ZaragozaBarce lona) ' y la línea 
de Barcelona a Granollers. 

H a s t a las' doce horas del día 2 de oc

tubre de T959 s e ; admitirán en la Sec

ción de Concesión y Construcción de esta 
Dirección General y en la 2 . a Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferroca

rriles, S a g a s t a , ñ ú m . 3 0 , proposiciones 
para este concurso. 

Presupuesto d e contrata: Pesetas 
: 1 5 . 9 6 0 . 6 2 5 , 3 4 . . 

Fianza provisional: 1 5 9 . 8 0 3 , 1 3 pes3

' tas . . •

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes p o r Carre

tera el día 3 de octubre de 1 9 5 9 , a las 
doce horas. 

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto durante todo el 
plazo dé presentación d.e .proposiciones 
en la citada Sección de Concesión y 
Construcción y ¿. ."Jefatura de Estudios 
y Construcción de .Ferrocariles, en los 
días hábiles desde l a s diez hasta las ca

torce horas. 

L a s proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella

do d é la tarifa 6 . a ( 6 , 0 0 pesetas), con 
estricta sujeción a l siguiente modelo y 
acompañada de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par

ticulares y económicas de este concurso. 

Modelo de proposición 

D o n yecino d é . . . . . . . provinci! 
de, con domicilió én ., provín 
eia de , , calle de , núm. 
enterado del anuncio publicado y de I2 
condiciones y requisitos delPrpyecto t 
superesíf^cturá del ramal de. enlace e; 
tre la estación de Moneada (línea Z a r 
gozaBarcelona) y la línea de Barcelon 
Granollers, se compromete a tomar a 
cargo la ejecución de las mismas, c 
estricta sujeción a los expresados 



..y 

tos y condieitíhes; jbbr l á cantidaíí 1 

.... pesetas ( i ) : / . ' . . , 
(Fecha y firma del p&fiotikníh)'•'•• 1 

;). Aquí la proposición eme s e haga, . 
,itiendo o rnejqírando,;lisa. |/liana*' 

) E e f . e l tipo fijado; pero advirtiehdo'; 
será desechada toda proposición en, 

: no se exprese concretamente la can' 
ul en pesetas y céntimos, escrita en. 
•;i y en cifra¡ por la que sei: compró

te a la ejecución de las o b r a s , , así 
„,0 toda aquella eh que se añada al

m : i cláusula. . • ' •; . 
Madrid, 29 d e a g o s t o de 1 9 5 9 . — E l DÍ

:ctor g e n e r a l , Pascual Lorenzo; 
(G. C — 3 . 4 0 2 ) ( O . — 4 0 . 4 0 4 ) 

ahoraíofio y Parque> Central 
\ de Veíéríiiária i k < i i í L ' ~ 

Núñez de Balboa, 72 
Dispuesto por la Superioridad que el 

material des ier to en el concierto directo 
¡v subastas celebradas en este Centro los 
;días 4, 6 y 7 de julio pasado, se adquie
ra por concierto directo, se anuncia por 
le! presente para conocimiento de los in
dustriales que deseen .presentar ofertas, 
lias que serán dirigidas al señor Coronel 
¡Veterinario Director del mismo,' admi
tiéndose h a s t a las doce horas del día 2 6 
del próximo septiembre. _ 

Las ofertas serán independientes, no 
admitiéndose las que comprendan, mate

rial de lotes conjuntamente. 
El material ' a adquirir, así como los 

modelos, p l i e g o s de condiciones y demás 
detalles r e l a c i o n a d o s con esta gestión, e s 

tán de manif ies to en el tablón de anun

cios de este Centro a disposición de los 
Jicitadores, t o d o s lps días laborables, de 
9i3° a 13,30.horas. . . 
!' El importe d e los anuncios será sufra

gado a prorrateo entré los adjudicata

Modelo de proposición 

Don , (nombré y" apellidos' del lici

tador o su representante), con domicilio 
en , documento nacional de identi
dad núm , categoría . . . . . . , expedir 
do en , el <jia de . . . . . . 'de 195. ' . . 
(de carecer de dicho documento se rese
rán los datos correspondientes a otro 
que garantice su personalidad), entera
do del anuncio inserto en la. prensa ofi; 
;ffll para la adquisición de (mate
jrial a que s e refiere l a oferta que. pre
senta) y de los pliegos de condiciones 
técnicas y l e g a l e s , se cómprorñete y obli
;a, con sujeción a las cláusulas de los 
lismos, a su más. exacto cumplimiento^ 

[ofreciendo el siguiente material . . . . . . (el 
iue sea), a precio de . . . . . . . pesetas uni

id, que hace un total de ...'....'pesetas. . 
Se incluyen los siguientes documentos:, 
(Relacionar los exigidos en el pliego de 

condiciones económicorlfigales) 
(Localidad, fecha y f irma del licitador 

] persona que legalmente lo represente.) 
(Las proposiciones ,se extenderán en 
'peí sellado de la cíase 1 3 . ) • " 
Madrid, 31 d é . a g o s t o de 1 9 5 9 . 
(G. C — 3 . 4 2 4 ) , ':}.;.: ( Ó . — 4 0 . 4 2 0 ) 

 «  0 O 0  » 

mNTApffiNtos 
G U A D A R R A M A 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre' 
puesto extraordinario, córi todos sus 

l n e)os, formado para atender él p a g o de 
instrucción de alcantarillado del lado iz

Perdo de la población, estará de rñani

F t 0 al público en lá Secretaria de esta 
pntamiento por espacio de quince días, 
r" a'Jeglo a lo. dispuesto en el artículo 
p ('e la vigente ley de Régimen Local t 

Piante cuyo'plazo se podrán presentar 
|"iíva el mismo las reclamaciones que se 

sNen convenientes.' 1 

^uadarrama, á 29 de agostó de 1959? 
F Alcalde, Ángel B r a s a s S a n Juan. . 
1 <C C — 3 . 3 8 0 ) ' ' ( O . — 4 0 . 3 8 7 ) 

TIELMES 
.Quedan expuestos al publico en la Se

mana dé éste Ayuntamiento, durante 
, №zo reglamentario, p a r a otr reclama

B c s>' los documentos confeccionados 

para el año 1 9 6 0 que a continuación se. 
relacionan: . 

Ordenanzas de exacciones de Arbi' 
trios. í 

ListayCobratoria del impuesto munici' 
pal de Rústica. . > ; . . : 

Lista cobratoria del impuesto munici

pal de Urbana. 
Tic lmes, 29 de agosto de 1 9 5 9 . — E l 

Alcalde, Jesús Castillo. 
(G. C  3 . 3 8 1 ) ( O . — 4 0 , 3 8 8 ) 

. C E N I C I E N T O S 
" Reformada la Ordenanza que regula 
los derechos a percibir en el Cementerio 
municipal, se expone al público a los 
efectos señalados en. la  Ley articulada, 
de Régimen Local y Reglamento deHa* 
eiendas Locales, a lin de que durante el 
plazo de quince dias que señalan dichos 
textos legales, pueda ser examinada y 
presentar las reclamaciones que estimen' 

: oportunas los interesados, legít imos. • 
Cenicientos, 31 de agosto de 1 9 5 9 . — 

' E l Alcalde, David Ramos. " 
(G. C — , 3 . 4 0 4 ) / ( O . — 4 0 . 4 0 8 ) 

€o<>02>

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 ' 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy¡ dic

tada por este Juzgado en el "juicio eje

cutivo, seguido por «Sociedad Ibérica

de Construcciones Eléctricas» ( S . I. C , 
E . ) j contra don Guido Gierer, en recia' 
mación de cantidad, se sacan a la ven

t a ' e n pública, subasta, por primera vez,, 
tres máquinas picadoras, de diferentes 
m a r c a s ; una a m a s a d o r a ; una embutido^; 
r a ; una báscula de doscientos kilos de 
fuerza; otra, de un k i l o ; , d o s recipien^y 
t e s de duroraluminio, y un g r u p o ge

nerador de frió, de la C a s a «S. I. C. E.», 
para tres cámaras,, con motor eléctrico 
de s H P , que se describen en la tasa

ción del perito, obrante en. autos, por 
él tipo dé ciento ,sesenta y nueve ' r¿ííi 
ochocientas cincuenta pesetas, precio d e 
su tasación;, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , 
número, unoj e l i d í a treinta d e  s e p t i e m  ' 
bre actual , a las once y* media de su 
mañana; previniéndose a los l icitadores: 

Primero 

Que el tipo del. remate es. el expre

sado, no admitiéndose posturas cjúe no 
cubran las dos terceras partes del mis

. mo". ' ' ' '•'

Segundo /;  . . . . ; 

/ Que para tomar parte en "la" subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos; y ' 

, •• Tercero '. 

' Que el depositario de los, bienes em

bargados es don. Francisco Aristegui, 
Barracorbacho, domiciliado en la calle 
de Calatrava , número veintisiete,_ de esta 
capital . 

D a d o en Madrid, a primero de sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, P . S. (Firmado). . 
E l Juez de primera instancia', Miguel 
Granados . 

( A . — 1 4 . 6 3 4 ) 

' J U Z G A D O N U M E R O 6 

.- EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José 
Béguiristain y E g u i l a z , Juez de primera 
instancia n&mero veinticinco, con juris

dicción prorrogada en éste del númerq 
seis , de esta capital , en los autos d é 
juicio ejecutivo, promovidos por er P r o 

curador don Alejandro V á z q u e z S a l a y a , 
en nombre y representación de don R a 

fael López de Atalaya Ramón, contra 
don Francisco Carvajal Capella," sobre 
p a g o de pesetas , se sacan a la venta en¡ 
pública subasta, y por segunda v e z , los 

{ s i g u i e n t e s bienes; \ . • / 

Una^biblibtcca, conteniendo seiscientos 
volúmenes, todos ellos de carácter lite

rario e histórico, algunos ant iguos; . al

g u n o de ellos lujosamente encuaderna

dos, y entre los cuales figuran los que! 
a continuación se reseñan para detallar» 
algunos de ellos de más interés:  . . 

«Enciclopedia Portuguesa». Treinta y 
siete volúmenes. Encuadernados lujosa.. 

•«International Library of famous I.i

'. teratüra»., ¡Antología' de la l i teratura un}; 
versal . Veinte volúmenes. E n c u a d e m a 

ción lujo. , 
«Historia del Mundo en la Edad M o 

derna». Publicación de la Universidad 
de Cambridge. Veinticinco volúmenes 
encuadernados. .... ) 

«Historia de España», de Lafuent? . 
Veinte volúmenes encuadernados. 

«Episodios Nacionales», de don Beríi

, 'to Pérez Galdós. Veint i trés volúmenes.i 
Encuademación lujo. 

«Historia Universal», de César C a n  ; 
tú: Veinte volúmenes encuadernados. • • 
.  «Comedia Humana», de Balzaz . Dieci

ocho volúmenes en rústica. . 
(¿Colección de escritores clásicos», de

. Hernando. Veinticuatro volúmenes en ' 
< cuadeinados. ; ^ 

«Colección de escritores' italianos», de¡: 

T r e v e s . Diecisiete v o l ú p e n e s encuader: 
nados. . ' . 

«Italia Virtus». Obra encuadernada y> 
. publicada por el Ministerio del Ejércitq 

de Italia. 
. «Antonio Nobre», por Guillermo de¡ 
Castro . Rústica.  ' 

«H'ier B u s e k ' of the church of Kn

gland». Encuadernado. / 

«Dizionario deMa L i n g u a Italiariany da. 
Enrique Mestica. Encuadernado. , , 

:v «Historia de Portugal)). Cinco volú

menes encuadernados. 
((Monsieur de Bergerac», de Anatole' 

France . Encuadernado. 
; «Le crime de Silvestre Monnard», de 

Anatole Fránce . Encuadernado. 
' «Os evanxeos de risa absoluta», d e V i 

• lar Monte. Id. «Literatura de Río Gran

de d o ' Sul», de Guillermo César . «Tres 
mulheres de Xango», de Z ó r a Selián. 
Rústica. «Extrangeiros», de Agripinó 
Grieco. • 

«Evolucao de poesía, brasileira», dé 
Agripino Grieco. Rústica. 

«Livrodos Reis e Presidentes de R e 

pública ^Portuguesa». Rústica, i 
«La Romería de Felmírez», de R a m ó n 

Otero Pedrayo. Encuadernado. 
F i g u r a s de hoy. Encuadernado. 
Gran Mundo. Encuadernado. 
Guia de P o r t u g a l . Encuadernado. 
Colección, de los clásicos italianos. D i e z 

boletines encuadernados. 
«Russia G r a m m a » . Encuadernada., \. 
Guía de Madrid. Rústica. : ^ 1: 
«Cuando l a boda del R e y » , ' d e Julio 

C a m b a . • Rúst ica . • . ; 
« E 9 a ; ; d e s Q u e i r o z ) j , de López. d'Ol i f 

v e i r a í •••.,:.\:íí..:i.:r;• • • . - . f . 
«A porta . terrea», de Serrao de Fariav 

Rústica. . . 
(dn illo tempóre», de Prindale Coelho: 

Rústica. • •. • 
¡«Contosíviaínenses»,'de LaureaBo Prie

to. . ' 
«A; úitima : estacao», de Alberto López, 
«Eseoimade poesía gal lega». Dos vo

lúmenes. Rúsfjca. ; " '> 
«Alma minhá. fgentil»;. '(Antología dé 

la poesía portuguesa,) ,de,José Regio . . • 
«Uver Alies»; de .'.George Mikes. En

cuadernado. •" 
«Fuglie)) 1 de Curzio Malaparte. 
«Once carrievale romano»,, de F . Cle

menti.: .   •   .. , . 
«Coragría de Portugal» , de Amorinho 

Giaro. Encuadernada. " . „ \ 
«Ilustrafao Portuguesa». Veintiséis 

volúmenes encuadernados. 

«Cronique de l 'oeil de boeuf». Encua

dernado. . 
Guía del Brasi l . 

P a r a cuyo remate, que se celebrará 
e n , la Sala audiencia 'de este Juzgado 
número seis, ; sito en la calle del Gene

ral C a s t a ñ o s , número uno, se ha seña

lado el día cinco de octubre próxi

mo, a l a s ' o n c e de su m a ñ a n a ; hacién

dose constar: 
Que 1 dichos bienes salen a subasta por 

segunda v e z en la cantidad de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, \que es él-

setenta y cinco por ciento del tipo de l a 

prirrierd subasta, no admitiéndose pos

tura; alguna que no cubra las dos terce

rks ¡Jartes del expresado tipo, 
í Q u e para tomar parte en ella debe

rán 'consignar los licitadores, en la mesa 
del. Juzgado o eh el establecimiento desf

tinado a_ tal efecto, uña cantidad igual , 
por j o menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo .requisito no serán 
admitidos; y 

Q u e el remate podrá hacerse a calidad 
,de ceder a un tercero. 

. D a d o enMadrid, para su publicación 
en él BOJ-ETIN OFICIAL de esta provincia, 
y fijación en el tablón de anuncios del • 
sitio público de costumbre de .esteJúz:. 
g a d o , a veinticuatro de agosto de mil • 
novecientos cincuenta y n u e v e  — E l Se

cretario ( F i r m a d o ) . — É l Juez de prime

ra instancia (F irmado) . 
' '•: V '. ' • ( A .  ^ i 4 . 6 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 4 

; ' EDICTO 

D o n Jacinto •• GarcíaMonge y Martín, 
• a c c i d e n t a l m e n t e MagistradoJuez de 

primera instancia número veinticua

tro, de Madrid. 
H a g o saber; Que en este Juzgado se. 

siguen autos dé juicio ejecutivo, en eje

cución de sentencia, a instancia del Pro

curador don Juan José Aguiiar Sebas

tián, erí nombre y representación de don 
Antonio Luna V e g a , contra don Ange£' 
Valentín Várela Pinillá; sobre rec lama . , 
ción de cantidad; y por providencia del

ésta fecha, he acordado sacar a la v é n  s 

t a en pública.y primera subasta el bien) 
mueble siguiente, embargado a dicho 
demandado. L a subasta tendrá l u g a r eri 
la. Sala audiencia de este j u z g a d o el día 

^veintitrés de septiembre próximo., a laá 
once: 

Una motocicleta, marca «Clúa», de 7 4 
centímetros cúbicos, matrícula verde M 

2 5 . 7 9 5 , de H P de fuerza,, motor de g a  • 
solina número 5 . 2 1 2 , bastidor o arma

zón número 5.212, carga máxima dos 
plazas. Valorada pericialmente en la can

tidad de cinco mil pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para. la subasta la can

tidad de cinco mil pesetas, en .que ha 
sido tasada dicha motocicleta. 

Segunda 

Que no se admitirán ;p.osturas' que no. 
cubran las dos terceras partes de dicho

tipo. | . . 

'  Tercera ' 

P a r a tomar parte en la subasta de

berán los Jicitadores consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec

to) el diez por ciento de la referida 
súrría, sin cuyo requisito no serán adnii

tidos.v ' ' : 
,Madr id , veintiocho de agosto de mil 

novecientos cincuenta y . n u e v e . — E l Se

cretario, 'P. S . , Alonso S á i z — .E l Juez de 
primera instancia, Jacinto García Mon

g e . ,.  ' v • 
( A .  1 4 . 6 3 6 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por .los ,}ue

 ees o Tribunales respectivos a las per

sonas que a continuación^ sé expresan, 
para que comparezcan el día, que se 

\ señala, a contar desde la fecha de la 
^publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al artículo. 173 
de la ley dé Enjuiciamiento Criminal, 

. 380 del Código de. Justicia Militar y 63 
del de Marinar; v' • 

G E T Á F E • 
D o n 'Antonio A naya Gómez, Juez de ins

trucción de Getafc y' su partido. 
Por. el presente se hace saber a Juan 

Bautista B e r g ú a Olavarrieta que por De1' 
creto/de fecha 2 de abril de 1 9 5 9 , otor

g a d o por S; E . el Jefe  del Estado, se( 
• le ha concedido indulto de la sanción eco

nómica pendiente de 'cumplimiento o eje

cución que le .fué impuesta por l a Juris

dicción de 7 Responsabilidades ^Pólm'cás,,



j S Á B A D O 5 D E S E P T I E M B R E f 

requiriéndoséle al mismo tiempo para 
que precise ante este Juzgado si existen 
actualmente bienes de su. propiedad re
tenidas o embargados, para proceder a, 
su cancelación. 

.-. ( B . - - 3 . 2 5 4 ) 

Don Antonio A n a y a Gómez, Juez de* 
instrucción de Getafe, en providencia re
caída en sumario 8 4 , de 1 9 5 9 , instruido-
por lesiones de Pe^lro Galán López , pro- ~ 
ducidas el día 14? de mayo ú l t i m o , ^ ! 
apearse en marcha del tren en la esta
ción de Getafe-Badajoz, ha acordado ci-
tár al anterior lesionado, bara q u e - e n 
término de diez dias comparezca ante 
este j u z g a d o , al objeto de ser oído en 
declaración^ sobre los hechos,, ofrecerle 

•las acciones del artículo 1 0 9 -de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal y reconocido por 
el .médico forense. • : * 

••• ( B . — 3 - 3 Ó 3 ) 

A L C A L Á D E ' H E N A R E S 

E n virtud de l a e j e c u t a r i a ^ u e se ins
truye bajo el núm.' 146,.-.de 1 9 3 6 , su
mario 4 1 5 , de 1 9 5 0 , eontra Miguel V a l 
divia Crespo,-por medio del presente se 
cita y llama a Ascensión Liébana Ré-
y e z , como legal representante del me
nor Ángel Contreras Liébang,,- ma3 -or de 
edadj v i u d a , sus labores^ y vecina del, 

. Puente de Val lecas , con domicilio en ave
nida del Generalísimo, 1 3 ^ para, que den
tro, del término, de diez días comparezca 
ante este Juzgado o manifieste p o r ' e s 
crito su paradero. 

(G. C — 3 . 2 8 3 ) • \ ( B . — 3 - 3 6 4 ) 

C O G O L L U D O .'"' 
Don Enrique Rúiz Gómez de Bonilla, 

Juez de instrucción d e ; esta Vi l la de 
Cogolludo" y su partido;-' 
H a g o saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye sumanigcOn el nú
mero 3 6 , d e ' 1 9 5 9 , por hurto de una ma
leta conteniendo ropas, otros objetos y 
2.000 pesetas, propiedad de v José T o m e s 
Martínez, y por providencia del / día de 
hoy he acordado publicar e l presente 
edicto llamando a José Rizo Castillo, pre
sunto autor del hurto de dicha maleta y 
demás objetos y las 2.000. pesetas, 'cuyo 
domicilio accidentalmente lo tuvo en el 
Barracón de «El Espanto» y últimamente 
en Madrid, calle del Doctor E^querdo, 
número 4 3 , en casa de unos tíos suyos , 
para que en término de diez- días, a .con
tar de la publicación del presente, com
parezca ante este Juzgado dé instrucción 
a fin de ser oído en el sumario que con 
tal motivo se instruye. . -

(B.—3-391:0-) 

M A N C H A R E A L : Y 7' 

E n méritos a lo acordado por el se
ñor j u e z dé instrucción de este partido, 
en providencia dictada ' en la ejecutoria 
número 5, del corriente año, relativa a 
l a " c a u s a núm. 7 0 , dé 1 9 5 7 , sobre es-, 
tafa y apropiación indebida, Seguida con
tra el procesado Fernando Viedma T r o -
yano, hijo de Juan José y dé M a g d a 
lena, de treinta y cuatro años de edad, • 
natural de B e d m a r y vecino de*Madrid, 
actualmente en ignorado paradero, en la 
que se dicfo sentencia por la Audiencia, 
Provincial de Jaén con fecha 2 7 de mayo 
de 1 9 5 8 , condenándole a las penas acep
tadas de tres meses de arresto mayor 
por cada uno de dichos delitos, con la' 
accesoria de suspensión de todo cargo , 

"profesión, oficio y derecho de sufragio , 
. durante el tiempo de la condena, indem^ 

nizacióh al perjudicado don Vicente R o 
dríguez en' la cantidad d e - 2 . 6 0 0 pesetas 
y al pago dé las costas ; 'así Como el 
auto de suspensión de condena, fecha 1 6 
de junio de 1 9 5 8 , por plazo de dos años , 
de la pena dé privación de libertad que, ' 
cqrpo principal, se impuso al mismo. 

Y ' ; '•• ' ( b . — 3 . 2 8 4 - G ) 

C O L M E N A R V I E J O ¡ 
.' E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción de este par
tido, en Ja ejecutoria dimanante del su- I 
mário seguido en este Juzgado con el nú- ¡ 
mero 5 0 1 , de 1 9 5 1 , rollo núm. 1 . 0 7 7 , 'del'-. 
. 1 9 5 2 , por lesiones,, contra él y a conde
nado Rogel io García Martin,' ha acor- . 
dado publicar el presente edicto eh^ el 1 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, llaman
d o por medio del/nis'mcf al perjudicado 
en dicho, sumario Elisardo Cendón B a 

rroso, que habi tó últimamente en Fer
nández de los Ríos , núm. 6y, para q u e . 
en el, término de diez días comparezca ' 
ante este Juzgado para hacerse cargo' 
de la indemnización de 4 .000 pesetas de
claradas a su favor . ; . ' -

\G. C . - 3 . 3 6 1 ) ( B . - 3 . 3 5 2 ) , 

En. virtud de. providencia dictaría por 
el señor Juez de instrucción de este par
tido, en la ejecutoria dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con el 
-número 1 5 2 , de 1955 ' , p o r lesiones, con
tra la ya condenada Josefa A y a l a R a 
mal, ha acordado publicar el -presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, haciendo saber por medio del mis
mo al perjudicado, en ignorado parade
ro, Gerardo Aivarez Carretero , que por 
la ilustrísima- Secc ión. Segunda, de la 
Audiencia Provincial de-Madrid, en sen
tencia fecha 1 6 dé j u n i o de 1 9 5 8 , .dic
tada en dicha causa, s e . declaró a su 
favor una indemnización dé^i .ooó pese
tas, a cuyo p a g o fué condenada l a , sen
tenciada... .. 

(G. C . — - 3 . 3 6 0 ) ''..-••. ¡ I V — 3 - 3 5 3 V 

J U Z G A D O S M U N I C 1 P A L E S 

• J U Z G A D O " N U M E R O 4 . \ 

' .'./' : EDICTO ••'•:' •.•;.,' 7 

E n los autos de proceso de cognición, 
s e g u i d o s ; e n e l ' J u z g a d o municipal nú
mero cuatro, de Madrid, bajo: el número 
doscientos veinticinco, de niil novecien
tos cincuenta y hueve, a instancia del; 
Procurador don Federico Enríquez Ke-
rrer, en nombre de don Fernando Oriols 
y Martínez de v Azcoitia,. por su propio 
'derecho, y como- copropietario adminis
trador de doii Rafael Oriols y Martínez 
de Azcoit ia, contra don Antonio U s a o 
la Sánchez, con domicilio en la ca l le de¡ 
Lágasca> número ciento treinta y .ocho, 
séptimo izquierda, representado por el 
Procurador de. los Tribunales don Juan; 
Jiménez Fuentes , y . contra los descono
cidos herederos de la difunta inqullina', 
doña Florentina de Juan Martín,, sobreí 
resólución.'de contrato de arrendamiento, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva son del tenor-literal 
s iguiente: •'.-•; 

:.'•'•' Sentencia > 

Juez, señor don Pablo Vil lanueva y 
S a n t a m a r í a . — E n la Vi l la de Madrid, a 
tres de agosto de mil novecientos cin
cuenta y n u e v e . — E l señor Juez munici^ 
pal titular del distrito\ de Centro, nú
mero cuatro, d e Madrid, señor don P a 
blo Vi l lanueva y Santamaría , habiendo 
visto y oído los presentes autos de pro
ceso de cognición, sobre resolución d é 
contrato de arrendamiento de v iv ienda 
urbana y desahucio, seguido entre par
tes : de la .una-, como demandantes arren
dadores, el señor don Fernando OrioT 
y Mart ínez de Azcoit ia , mayor de edadu 
soltero, Licenciado en D e r e c h o ; don R a 
fae l 'Or io l ' y Martínez dé Azcoitia, ma
yor de' edad, casado, Ingeniero de Mi
nas, y p a r a . l a Comunidad de Copropie-? 
tarios del inmueble l it igioso, cdn la di
rección del LetrádoVseñor don Luis-Cas*' 

.tillo de Almena, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Fede
rico Enríquez ^Ferrerj'-y dé otras , como 
demandados, don Antonio Usaola Sán
chez , mayor de edad, casado, tipógrafo,, 
vecino ,de Madrid, con la, dirección y re
presentación del Letrado" don Juan Ji
ménez Fuentes , y contra los beneficia
rios, herederos desconocidos de doña F l o 
rentina ^e; Juan M a r t í n ; y . . . 

' , k . '';"". Fallo 7 

Q u e estimando totalmente la deman
da formulada, procede declarar y decla
ro resuelto el. contrato de inquilinato a 
que. los presentes autos se refieren, y t 

qúW transcurrido ;.que. sea el término del 
apercibimiento, que se llevará a cabo una 
y e z firmé esta sentencia, don Antonio 1 

Usaola Sánchez y los herederos desco
n o c i d o s de doña Florpntina Juan Mar
tín, deberán desalojar el piso - (ático 
izquierda) , , antes séptimo izquierda,--de-
la ./Asa. número ciento treinta y ocho de 
lá v c a ü e de L a g a s c a , de Madrid, p ú é s 
de vno hacerlo, y si lo pidiere lá partei 

actora, se procederá á su lanzamiento; 
con expresa condena en bostas á los de
mandados.—-Así por esta sentencia, que: 
por la rebeldía de los herederos antes 
citados, s é notificará conforme, al ar
tículo setecieritoá sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , o median
te su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid,, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pabló Vi l lanueva 
y Santamaría (rubricado). 

Publicación 

En Madrid, a cuatro de agosto de mií 
novecientos cincuenta y nueve.-.—La an
terior sentencia ha sido leída y publica
da en el día de la fecha por el señor 
Juez, .estando celebrando audiencia pú
blica; doy f e . — A n t e mí , Antonio Sicilia 
(rubricado). 

. Y para su publicación'' en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, y 
sirva de notificación en f o r m a . a los des
conocidos herederos de la difunta in-
quilina del piso séptimo izquierda de la 
casa húmero ciento treinta y ocho de l a 
calle de L a g a s c a , de esta capital, doña 
Florentina de Juan Martin, expido el 
presente, v i s a d o ' p o r Su, Señoría y sella
do con el de este Juzgado, en Madrid* 
a veintidós de agosto de mil novecien
tos cincuenta • y h u e v e . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — V i s t o - b u e n o : E l Juez mu
nicipal, Pablo Vi l lanueva y Santamaría . 

,.' \ , - (A. 1 4 . 6 3 7 ) 7 

CITACIONES 

Bajo los. apercibimientos procedentes en 
- derecho, se cita y emplaza'por los Jue

ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que • comparezcan el día que se 
señala,,a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este peñó* 
dico oficial, 'con arreglo al artículo 173 
de laHe'y de Enjuiciamiento Criminal, 

: 380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Dueñas D e l g a d o (Aurora), hija de Ju

nio y de A n a , domiciliado últimamente 
mente en paseo de Onésimo Redondo, 
número 8, segundo izquierda, compare
cerá" el día 1 de octubrej .a las^diez y me
dia horas, ante él Juzgado municipal Qu
inero 6 , sito en l a calle dé Herníanos Al 
varez Quintero, 3 , segundo, a celebrar 
juicio de faltas núm. 4 2 5 , de 1 9 5 9 , por 
amenazas , seguido contra l a misma. . 

( B . ^ 3 . 3 2 5 ) 

R a m o s Moreno (Juan), hijo de Anto
nio y de A n a , domiciliado úl t imamente 
en la callé de Jardines, núm. 1 7 , compa
reciera el día 1 de octubre, a las diez y 
media horas , ante el' Juzgado municipal 
número 6 , sito en la calle de Hermanos 
Alvares Quintero, 3 , segundo, a .cele
brar^ juicio de faltas núm. 3 4 0 , . d e 1 9 5 9 , 
por lesiones mutuas;- . seguido contra el 
inismo y otro. 

N . " • ' • • - • ( B — 3 . 3 2 2 ) 

Mahillo Hernández (Julio), domicilia
do últimamente en la calle Segovia , nú
mero 3 1 , comparecerá el día 1 7 . d e sep
tiembre", : ,a las diez y media horas, ante 
el Juzgado municipal núm. 6 , sito en l á . 
calle de Hermanos Aivarez. Quintero; 3 , 
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 4 2 1 , de 1 9 5 9 , por insultos, seguido 
contra el mismo. 

( B . ^ 3 . 3 2 4 ) 

Ordaz O r d a z (Aquilino), hijo de 
L e a n d r o y de Purificación, domiciliado 
últimamente en el paseo de .Extremadu
ra, núm. 6 5 , . segundo, comparecerá el 
día 1 7 de septiembre, a las diez y media 
horas," ante el Juzgado^ municipal núme
ro 6 , sito en la calle de Hermanos Alva-< 
res Quintero, 3 , segundo, a celebrar jui

c i o de f a l t a s ' n ú m . 2 2 2 , de 1 9 5 9 , por le
siones por imprudencia* seguido contra 
Gregor io Verperinas Abraira. 

" ( B . - , 3 . 3 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 \ 
E n él JUÍGÍO de faltas seguido por le

g i o n e s , daños y escándalo, con el núme
ro 8 3 , íle T9S9» se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 

lugar en este- Juzgado, sito en l a P i a 2 9 

del General V a r a del Rey, núm. 17 s . 
gundo, el día 3 0 de septiembre^ y hora 
de las diez, a cuyo acto se cita como de- 1 

nunCiacla a Antonia Fernández Gonzále" 
para que comparezca provista de \í 
pruebas de que intente valerse. 
"••* - "( B -—3-3S6) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
P o r el preséntense cita a María del 

C a r m e n Cuyas . Ort iz , de cuarenta y tres 
años, estado viuda, natural de Santan
der, vec ina de Madrid, domiciliada e¿ 
Fuencarral , núm. 4 1 , hija de Arturo y de 

Corina, cuyas demás circunstancias y 
domicilio actual se ignoran, para 
comparezca el día 13 de octubre del año 
actual, en la Sa la audiencia de este Juz
g a d o , sitq en qá-rrera de San Francisco 
núm. 1 0 , al objeto de asistir como denun
ciante a l juicio de faltas núm. 420, (¡e 

1 9 5 9 , sobre malos tratos ¿ haciéndole sa
ber concurra asistida de los medio» ^ 
prueba de que intente valerse. 
*- (B .—3.414 G-) 

Por el presente se cita a Josefa Sam-! 
pere Navarrete , de veinticuatro años, es-I 
tado soltera, natural de Andújar (Jaén)¡[ 
vecino de Madrid, domiciliado en Made-f 
ra, núm.' 3 , hija de Rafael y de Isabel.L 
cuyas demás 'circunstancias y domicilio! 
actual se ignoran, p a r a que comparezca! 
el día 1 3 de octubre del año actual, 
la Sala" audiencia de e s t e ' J u z g a d o , sito 
en la carrera de S a n F r a n c i s c o , núme
ro i o , al objeto de asistir como denuncia
da al juicio de faltas núm. 439, de 3,959, 
sobfe lesiones, haciéndola s a b e r concurra 
asistida de los medios de p r u e b a de que 
intente valerse. 

(G. G . — - 3 . 3 2 7 ) (B.—3.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n e l expediente de j u i c i o de faltas 

4 0 9 , de 1 9 5 9 , seguido ante este J uzg-ade 
municipal núm. 1 2 , sito eñ la plaza de 
Chamberí , núm. 4 , se ha acordado citai 
a. Neli dé Gómez Colofo, de treinta y 
tres años, hija de Ricardo y Reina, ca
sada, ^us labores, y domiciliada última
mente en Juan B r a v o , 1 8 , p a r a que e 
día 29- de septiembre de 1 9 5 9 , a las diei 
y media 'de s u ' m a ñ a n a , c o m p a r e z c a antf 
la Sala audiencia de este J u z g a d o a ce 
lébrar el correspondiente juic io de faltas 

' . -• ' - (B.-3.378) 

E n el expediente de juicio de falta: 
3 2 7 , dé 1 9 5 9 , seguido ante este Juzgaá 
municipal núm. 1 2 , sito en la plaza di 
Chamberí , núm. 4 , se há acordado cita 
a. Servando E r g ú e d a s López, de veinti 
cinco años, hijo de Verediáno y Alejan 
dr'a, naíural de U g e c e s de Montes (Va 
lladolid)-,' y domiciliado últimamente ei 
E l Pardo (Barracones del Distrito Fo 
restal), p a r a ' q u e el día 29 de septiembrl 
de 1 9 5 9 , a las once y veinte de su mar 
ñaña, comparezca ante la Sala audiencil 
de este-Juzgado a celebrar el correspot 
diente juicio de faltas. 

. • . . ' ' • - . (B.-3.377) 

" L A V A S C O N G A D A " ! 
S U B A S T A 

Durante ocho días estarán expuestof 
én. «La V a s c o n g a d a » , glorieta de Cual 
tro Caminos , 4 , enseres, de los lote1 

3 . 0 7 0 , de, Emil ia Navarro Jiménez, 
3 . 0 9 8 , de Enrique.Cereceda. 

E l dueño-"de la Empresa, Ángel Ga 
cía de G a r a y o . 

• . (A. 14.632' 

Cgja de Ahorros y Moníe 
Piedad de Madrid 

Solicitado < duplicado del resguard 
empeño de alhajas en la Central, n 
ro 5 4 . 3 6 8 , por 1 . 6 0 0 pesetas, fecb 
dé j u n i o , d e 1 9 5 8 , se anuncia sen 
pedido, anulándose el primitivo, s 
rante treinta días , desde hoy, no s 
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 2 9 de agosto d e 1 1 9 5 9 
el, Interventor ( F i r m a d o ) . 

1 • (A.-14-* 

fmt- ProvincuU^Doctor Esquu 
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